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de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, apara los dis
positivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto (egal,
a instancia de «Sharp Electrónica España, Sociedad Anónima», con
domicilio social en San Cugat del VaIlés, carretera de Gracia a Man
Tesa, kilómetro 14,5, Código Postal 08190, esta Dirección General ha
resucito otorgar el certificado de aceptación al tcnninal facsímil gru
po-3, marca Sharp, modelo FO-S,4S0, con la inscripción E 97 92 0027,
que se inserta como anexo a la presente resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066il989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtencion del número de inscripción en el Registro de
imp011adores, fabricantes o comcrcializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, a 21 de febrero de ·1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 3111987, de 18 de diciembre, de Oroenación de las Telecomuni
caciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de i::Iicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal facsímil grupo-3
Fabncado por: «Sharp Corporatiom)
en: Japón
Marca: Sharp
Modelo: FO-5250

por el cumplimiento de la normativa siguiente: Real Decreto
158411990, de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial del EstadO) de 12
de diciembre de 1990)

con la inscripcíón ~ 97 92 0027]

, y plazo de validez hasta el 31 de enero de 1997.
Y para que surta los efcctos prevístos en el artículo 29 de la Ley

31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del EstadO)} número 303, del 19), expido el presente
ccrtificado en los térnlinos establccidos en el articulo 14.2, Real Decreto
106611989.

Madrid, 21 de febrero de 1992.-EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

caciones, en relación con los cquipos, aparatos, dispositivos. y sistemas
a que se refiere el artículo 29 dc dicho tcxto legaL aprobado por Real
Dccreto 1066/1989, dc 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO») nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite parla Dirección General dc
Telecomunicaciones cl presente certificado de aceptación, para el •

Equipo: Temlinal facsímil grupo-3
Fabncado por: «Samsung Electronics»
en: Corea
Marca: Samsung
Modelo: SF-40 10

por el cumplimicnto de la nomlativa siguiente: Real Dccreto
1584/1990, de 30 de noviembrc (<<Boletín Oficial del EstadO») de 12
de diciembre de 1990)

con la inscripción ~. 97 92 0020 I
y'plazo de validez hasta cl 31 de enero de 1997.

y para que surta los efectos previstos- en el artículo 29 de la Ley
3J/1987, de 18 de dicicmbre, dc Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado)} número 303, del 19), expido cl presente
certificado en los términos establecidos en el articulo 14.2"Real De
crelo 1066/1989. ' ,

Madrid, 21 de fcbrero de 1992.-EI Director general de Telecomu·
nieaciones, Javier Nadal Ariño.

11202 RESOLUCION de 21 de febrero de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la gue se otorga el
certificado de aceptación al terminal lacsimil grupo-3,
marca SamsulIg. modelo SF·2060.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 3111987, de 18 de dicicmbre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis
positivos y sistemas'a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal¡
a instanCia de «Guillamet, Sociedad Anónima», con domicilio· socia
en Madrid, pasco de la Castellana, número 123, Código Postal 28046,
esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al terminal facsímil grupo-3. marca Samsung, modclo Sf-2060, con la
inscripción E 97 92 0019, que se inserta como anexo a la presente
resolución.

En cumplimiento de lo previsto en cl artículo t 8.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a@:osto,la validez de dicho certificado ~ucda con
dicionada a la obtencion del número de inscripción cn el Registro de
importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

....

ANEXO

Madrid, a 21 de fcbrero de 1992.-EI Dircctor general, Javier Nadal
Ariño.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establccido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación dc las Telecomuni-

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 dc agosto (<<Boletín Oficial del Estado) nú
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 3111987, de 18 de diciembre, de Oroenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal:
a instancia dc «Guillamet, Sociedad Anónima), con domicilio social
cn Madrid, paseo de la Castcllana, número 123, Código Postal 28046,
esta Dirección General ha resuelto. otorgar el certificaao de aceptación
al temúnal facsímil grupo-3, marca Samsung, modelo Sf-4010, con la
inscripción E 97 92 0020, que se inscrta como anexo a la presente
resolución. -

En cumplimiento de lo prcvisto eh el articulo 18.2 del Real Decreto
106611 989, de28 de aS-0sto, la validez de dicho ccrtificado queda con·
dicionada a la obtencion del número de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis·
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, a 21 de febrero de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 3111987, de 18 de diciembre, de Oraenación de las Telecomuni
caciones, en relación con los equipos: aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de aicno texto legal, aprobado por Real
Decreto 106611989, dc 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
TelccomuOlcaciones el presente certificado de aceptación, para el

EqUIpo: TermlOal facsimll grupo-3
Fabncado por: ~(Sarnsung Electronics)
en: Corea
Marca: Samsung ,
Modelo: SF-2060 .

por el cumplimiento de la normativa siguiente: ReaP Decreto
1584/1990, de 30 de noviembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 12
de diciembre de 1990)

con la inscripción ~ 97 92 00 19 I
y plazo de validez hasta el 31 de enero de 1997,

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del EstadQ») número 303, del 19), expido el presente
certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2, Real Decreto
1066/1989.

Madrid, 21 de febrero de 1992.-EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION de 21 delebrero de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la gue se otorga el
certificado de aceptación al terminal loes/mil gmpo-3,
ma;'ca Samsung, modelo SF-40JO. '
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